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VISTO:

Que la Resolución HCS Nº 501/2019 incorporó al Med. Eugenio CECCHETTO, en el listado de
docentes para ser evaluados, en el marco del Art. 73 del Convenio Colectivo de Trabajo para el
sector Docente;

 

 

CONSIDERANDO:

Que se debe solicitar a la Prosecretaría de Informática de la UNC la apertura de convocatoria en
el sistema SIGEVA para que el mencionado docente envíe su presentación;

Que con fecha 17 de Septiembre se realizó en acto público el sorteo del Área Clínica Médica,
resultando que el docente mencionado, será evaluado por el Comité Nº 3;

Que la Resolución Decanal ad referéndum Nº 3884/2019 estableció los plazos y la modalidad
para la inscripción de los Comités Nº 1, Nº 2, Nº 3 y Nº 4 del Área Clínica Médica;

 

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

 

Artículo 1º: Establecer que la convocatoria para el docente Eugenio CECCHETTO, se abrirá el



día viernes 15 de Noviembre y cerrará el día viernes 22 de Noviembre de 2019, a través del
sistema SIGEVA.

Artículo 2º: Dejar establecido que en los mismos plazos expresados en el Articulo Nº 1 de la
presente Resolución, se receptará el trámite para completar la inscripción.

Artículo 3º: Registrar y comunicar.
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